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          Recurso de Revisión: RR/229/2022/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 281196522000003. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas. 
Comisionado Ponente: Humberto Rangel Vallejo. 

 
 

Victoria, Tamaulipas, a veinticinco de enero del dos mil veintitrés. 

  

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/229/2022/AI, formado con 

motivo del recurso de revisión interpuesto por generado respecto 

de la solicitud de información con número de folio 281196522000003 presentada ante 

la Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 

 
A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. Solicitud de información. El cinco de enero del dos mil veintidós, se 

hizo una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

a la Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas, la cual fue 

identificada con el número de folio 281196522000003, en la que requirió lo siguiente:  
 

“Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 4, 6, 7, 11, 14, 15, 18, 20, 22, 24 y 78, y demás artículos relativos y aplicables 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
y conforme a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, en ejercicio de mi 
derecho humano del acceso a la información, me permito solicitar la siguiente 
información: ¿ Una relación que contenga todos los Fideicomisos en los cuales la 
Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas tenga participación; así como 
sus respectivos Contratos, Convenios modificatorios; y anexos que formen parte 
integrante de los mismos. La información antes solicitada se requiere escaneada en PDF 
y/o en EXCEL, de acuerdo con el formato original que guarde el documento, así como 
acompañada de todos los documentos oficiales que respalden, sustenten y 
complementen dicha información. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas 
web, ligas de internet, portales, etc.” (SIC) 

 
SEGUNDO. Interposición del recurso de revisión. Inconforme, el quince de 
febrero de ese mismo año, el particular acudió a este Organismo garante a 

interponer recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

manifestando lo siguiente: 
 

“El motivo de la queja es porque el sujeto obligado no respondió la solicitud de 
información en los términos previstos.” (Sic) 
 

 
QUINTO. Admisión. El diez de mayo del año en curso, el Comisionado Ponente, 
admitió a trámite el presente medio de impugnación, y se declaró abierto el periodo de 

alegatos a fin de que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir del 

siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las partes manifestaran lo 

que a su derecho convinieran.  

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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SÉPTIMO. Alegatos. El diecisiete siguiente, el sujeto obligado, mediante oficio  

SA/DJ/133/2022, manifestó no tener obligación de emitir una respuesta en el formato 

que sea requerido por el ciudadano. 

 

OCTAVO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el primero de abril del año 
dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

realizó el cierre del periodo de instrucción 
 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza 

y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este Organismo revisor procede a 

emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.-Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales de Tamaulipas es competente para 

conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado 

por el artículo 6º, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 17 fracción V de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas; de acuerdo con lo previsto en los artículos 42 fracción II, 150 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 20 y 168 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 

SEGUNDO. Metodología de estudio. De las constancias y documentos que obran en 

el expediente se advierte que, es necesario estudiar las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que pudieran presentarse previo a determinar lo que a derecho 

corresponda. 
 

I. Causales de Improcedencia. En este apartado se analizara el estudio de las 

causales de improcedencia toda vez que, al ser la litis una cuestión de orden público y 

estudio preferente, resulta oficioso para este órgano Garante. 

 

En este sentido a continuación se cita el contenido del artículo 173 de la Ley de 

Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, que 

contiene las hipótesis de improcedencia siguientes: 

 
 
“Articulo 173.  
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El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I.- Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 158 de la 
presente Ley; 
II.- Se esté tramitando, ante el Poder Judicial, algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el recurrente; 
III.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 159 de la presente Ley; 
IV.- No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 161 de 
la presente Ley; 
V.- Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI.- Se trate de una consulta; o 
VII.- El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” (Sic) 
 

 

a) De la gestión de la solicitud, se desprende que el recurso de revisión fue 

interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles a la fecha que venció 

para dar respuesta, previsto en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de 

Transparencia del Estado. 

 

b) Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante diverso tribunal 

del Poder Judicial del Estado, en contra del mismo acto que impugna a 

través del presente medio de defensa. 

 
c) En el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado, se establecen los supuestos de procedencia del recurso 

de revisión y, en el caso concreto, resulta aplicable la fracción XIII, como se 

analizará más adelante. 

 
d) En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del 

artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado. 

 
e) No se impugno la veracidad, toda vez que no hubo respuesta a la solicitud. 

 
f) No se realizó una consulta. 

 
g) No se ampliaron los alcances de la solicitud. 

 

II.  Causal de sobreseimiento. Ahora bien, esté Órgano Garante examinará si se 

actualiza alguna casual de sobreseimiento al tratarse de un asunto de previo y 

especial pronunciamiento. Por tal motivo, el artículo 174 del mismo ordenamiento 

legal, se refiere lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 174. 
El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 
I.- El recurrente se desista; 
II.- El recurrente fallezca; 
III.- El Sujeto Obligado responsable del acto lo modifique o revoque, de tal manera que el 
recurso de revisión quede sin materia; y 
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IV.- Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los 
términos del presente Capítulo.” (Sic) 

 

a) Conforme al análisis efectuado a las constancias que obran en el expediente, 

no se desprende que la parte recurrente se haya desistido del recurso, haya 

fallecido o que sobreviniera alguna causal de improcedencia. 

 

b) En ese sentido, se establecen los supuestos por los que un recurso de revisión 

pudiera desecharse por improcedentes, así como sobreseerse, en el caso 

concreto no se actualizan. 

 

c) El medio de defensa se presentó dentro de los quince días hábiles siguientes, 

estipulados en el artículo 158, de la normatividad en cita, contados a partir 

desde que del Sujeto Obligado diera respuesta, lo cual se explica a 

continuación: 

  

 
d) Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante un Tribunal, en 

contra del mismo acto que se impugna a través del presente medio de defensa. 

 

CUARTO. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente, 

se advierte que el particular manifestó en sus interposiciones lo siguiente: 

 
“El motivo de la queja es porque el sujeto obligado no respondió la solicitud de información en los 
términos previsto”. (Sic)  
 

Ahora bien  con fundamento en los artículos 63, numeral 1 y 68 numeral 2, de la Ley 

de la materia, este Órgano Garante se procedió a realizar una inspección de manera 

oficiosa, a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/, corroborando que el sujeto obligado 

proporciono una respuesta a la solicitud de folio 281196522000003 en fecha 

extemporánea, manifestando lo siguiente: 

 
“(…) Por lo antes expuesto, en calidad de respuesta a lo requerido, manifestó a usted que la 
obligación de los entes públicos de proporcionar información pública, no comprende ña preparación 
o procesamiento de la misma, ni su presentación en la forma o términos planteados por el 
solicitante, esto conforme al artículo 16, numeral 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
Sin mas por el momento, reciba un cordial saludo (…).” (Sic)  

Fecha de presentación oficial de la 
solicitud: El 05  de enero del 2022. 

Término para proporcionar respuesta a la 
solicitud de información (no hubo): Del 06 de enero al 02 de febrero del 2022. 

Termino para la interposición del recurso 
de revisión: Del 03 al 23 de febrero del año 2022. 

Interposición del recurso: 15 de febrero del 2022 (segundo día hábil)  
Respuesta extemporánea 27 de febrero del 2022 
Días inhábiles Sábados y domingos del 2022. 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Ahora bien, en suplencia de la queja deficiente con fundamento en el artículo 163 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, de lo cual 

previamente transcrito se advierte que, si bien el particular se agravia por  la falta de 

respuesta en los tiempos establecidos por dicha legislación, de la inspección oficiosa 

realizada a la Plataforma Nacional de Transparencia, también se determina como 
agravio la insuficiencia de la motivación de la de la misma, encuadrando lo 
anterior en el artículo 159, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

 
QUINTO. Estudio del asunto. En el caso concreto, se tiene que la particular, 

manifestó haber realizado una solicitud de información a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia a la Secretaría de Administración del Estado de 
Tamaulipas, a la cual se le asignó el número de folio 281196522000003, en la que 

requirió información acerca de los fideicomisos, así como los contratos, 
convenios modificados y sus anexos, de los cuales la Secretaría de 
Administración del Estado de Tamaulipas sea parte, especificando la entrega de 

dicha información en archivo PDF o EXCEL de acuerdo a la compatibilidad con los 

formatos que dichos contratos guardaren, exteriorizando rechazo que su solicitud 

fuera respondida con información que obrara en línea. 
 
Por otro lado, el sujeto obligado fue omiso en proporcionar respuesta alguna en los 

términos previstos por la legislación vigente en el Estado, por lo que el particular 

acudió ante este Instituto argumentando la falta de respuesta a una solicitud de 

acceso a la información.  

 

Consecuentemente,  previo a la admisión del presente recurso de revisión, el Titular 

de la Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en la cual manifestó que los sujetos obligados no se 

encuentran obligados a proporcionar información en formatos específicos.  

 

Expuesto lo anterior, resulta pertinente invocar los artículos 12, 16, 17, 18 y 143, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado que a la 

letra dice:  

 
“ARTÍCULO 12.  
1. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de 
los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán 
habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que 
establezca esta Ley, la Ley General, así como demás normas aplicables. 
 
2. Se garantizará que dicha información: 
 
I.- Sea veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en lenguaje sencillo; 
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ARTÍCULO 16. 
1. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 
2. En ningún caso los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de 
solicitantes con discapacidad, será con costo a los mismos. 
 
3. Los entes públicos darán a conocer en la página de internet que tengan establecida las 
respuestas otorgadas a las solicitudes de información que reciban. 
 
4. La información pública se proporcionará con base en que la misma exista en los términos 
planteados por el solicitante. 
 
5. La obligación de los entes públicos de proporcionar información pública no comprende la 
preparación o procesamiento de la misma ni su presentación en la forma o términos planteados 
por el solicitante. 
 
ARTÍCULO 17.  
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones. 
 
ARTÍCULO 18. 
1. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y 
funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
2. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 
motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 
 
ARTÍCULO 143.  
1. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 
archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, en el formato en que el solicitante opte, de entre aquellos con que se cuenta, atendiendo 
a la naturaleza y ubicación de la información.” 
(SIC) (Énfasis propio) 
 

 
De lo anterior se puede concluir que, toda la información que es generada, adquirida, 

transformada o que se encuentre en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona, misma que además debe ser veraz, completa, 

oportuna, accesible verificable, entre otros; aunado a que, los sujetos obligados 
tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, como en el caso concreto lo son 
contratos y sus anexos, de los cuales la Secretaría de Administración Pública 
sea parte. 
 

En el caso concreto, el particular, en su inconformidad expone la falta de respuesta; 

sin embargo, derivado del ejercicio de suplencia de la queja en favor del ciudadano y 

tras inspección oficiosa a la Plataforma Nacional de Transparencia, se puede concluir 

que la información no corresponde con lo solicitado, así como tampoco justifica ni 

motiva la falta de entrega de la información requerida en los formatos en los que la 

misma ya se encuentra documentada con motivo de sus funciones de acuerdo a lo 

establecido. 

 

 Si bien, el sujeto obligado emitió una respuesta extemporánea, en la cual ciertamente 

manifiesta no ser imperante la entrega de información a la solicitud en formatos 

específicos, en ningún momento, en la propia respuesta o durante el periodo de 

alegatos, la Secretaría de Administración entregó la sustancia de la misma. 

 
Por lo que se tiene que el sujeto obligado omitió atender a cabalidad lo requerido por 

el particular, siendo vulnerado el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
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información pública en agravio del promovente, apartándose de los principios que 

todo sujeto obligado debe seguir de conformidad con lo estipulado en la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado. 

 

Por lo tanto, con base en lo anterior, se estima que el agravio hacia el recurrente 

derivado de la suplencia de la queja, se declara fundado y en consecuencia este 

organismo garante considera pertinente REVOCAR en la parte resolutiva de este 

fallo, la respuesta emitida por la Secretaría de Administración del Estado de 
Tamaulipas en términos del artículo 169, numeral 1, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, lo anterior, debido a que, si 

bien es cierto, el sujeto obligado otorga una respuesta, la misma debe ser emitida bajo 

los principios de exhaustividad y certeza. 

 

Por lo tanto, con base en los argumentos expuestos, se requerirá a la Secretaría de 
Administración del Estado de Tamaulipas, para que dentro de los diez días 
hábiles siguientes en que sea notificado de la presente resolución proporcioné a la 

particular, a través de correo electrónico señalado en su medio de defensa 

, toda vez que ha agotado el paso en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, una respuesta en la que actúe en los siguientes términos: 

 

a. Una respuesta que de contestación a la sustancia de la 
pregunta formuladas por el particular en los formatos que 
esta se encuentre. 
 

b. Dentro de los mismos diez días hábiles, se deberá informar a 

este Organismo garante sobre el cumplimiento de la presente 

resolución, adjuntando a dicho informe los documentos que 

acrediten la entrega total de la información solicitada. 

 
c. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuará en 

términos del Título Noveno, Capítulo II y Título Décimo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el 

Estado, posibilitando así la imposición de medidas de apremio, 

mismas que pueden consistir en la aplicación de una 

amonestación pública o una multa equivalente a ciento 
cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al tiempo que se cometa la 
infracción. 

 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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SEXTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 75, 

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible 

se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal 

de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- El agravio derivado de la suplencia de la queja al recurrente, en contra de 

la  Secretaría de Administración del Estado de Tamaulipas, relativo a la 
insuficiencia de la motivación de la respuesta, resulta fundado, según lo dispuesto 

en el considerando CUARTO del presente fallo. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

ordena REVOCAR la respuesta otorgada en fecha dos de marzo del dos mil 
veintidós, otorgada por la Secretaría de Administración del Estado de 
Tamaulipas, de conformidad con lo expuesto en el considerando CUARTO del fallo 

en comento, a fin de que proporcione dentro de los diez días hábiles siguientes en 

que sea notificado de la presente resolución, al correo electrónico de la recurrente 

, toda vez que ha agotado el paso en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, una respuesta en la que actúe en los siguientes términos: 

 

a. Una respuesta que de contestación a la sustancia de la 
pregunta formuladas por el particular en los formatos que 
esta se encuentre. 
 

b. Dentro de los mismos diez días hábiles, se deberá informar a 

este Organismo garante sobre el cumplimiento de la presente 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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resolución, adjuntando a dicho informe los documentos que 

acrediten la entrega total de la información solicitada. 

 
c. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuará en 

términos del Título Noveno, Capítulo II y Título Décimo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el 

Estado, posibilitando así la imposición de medidas de apremio, 

mismas que pueden consistir en la aplicación de una 

amonestación pública o una multa equivalente a ciento 
cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al tiempo que se cometa la 
infracción. 

 

Con fundamento en los artículos 171, numeral 2, y 179 de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado, se instruye al sujeto obligado para que en el mismo término 

informe a este Instituto sobre su cumplimiento, adjuntando a dicho informe los 

documentos que acrediten la entrega total de la información solicitada. 

  
TERCERO.- Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, este 

Instituto actuará en términos del Título Noveno, Capítulo II y Título Décimo de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado. 

 
CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la información de Tamaulipas, para que ejecute y dé el seguimiento correspondiente 

al presente fallo. 
 

QUINTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de la 

ejecución, archívese este expediente como asunto concluido. 

 

SEXTO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas. 

 
SEPTIMO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de conformidad 

con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16 del cuatro de julio del dos mil 

dieciséis, dictado por el Pleno de este organismo garante. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad la licenciada, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

los licenciados Rosalba Ivette Robinson Terán y Humberto Rangel Vallejo, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales de Tamaulipas, siendo presidenta la primera y 

ponente el tercero de los nombrados, asistidos por el licenciado Héctor David Ruiz 
Tamayo, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha veinte de enero del 

dos mil veintitrés, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, del Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 
 

 
 
 
 
 
 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada Presidenta 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Héctor David Ruiz Tamayo 
Secretario Ejecutivo 
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LMRR 

Lic. Rosalba Ivette Robinson Terán 
Comisionada 

Lic. Humberto Rangel Vallejo 
Comisionado 
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